
B'; O. del E.-· Núm. 92 18 abril' 19()7 5139 

estar terminadas antes del 30 de junio de 1968. ajustándose 
exactamente al proyecto wprobado en el WPlllr,tado cUaJtro de 
la. presente Orden. 

Lo que comunico a V. r. paxa su conocimiento y efectos. 
Dios gu!lirde a V. r. muohos años. 
Madrid, 5 de abril de 1967. 

todo ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de 
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conrencioso-administr~ 
tiva, de fecha 27 de diciembre de 1956. 

Lo que comunico a · V. 1. para su ' conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muohos años. 
Madrid, 13 de a:bril de 1967.-P. D., Alfonso Osorio. 

DIAZ-AMBRONIA 

lImo. Sr. Director general de !Economía de la Prodrucci6n 
Agraria. 

; Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio. 

RESOLUCION del Servicio Hidrológico Forestal de 
Almería del Patrimonio Forestal del Estado por la 

. que se señala fecha para el levantamiento del acta 
previa a la ocupación de la finca denominada «El 
Alami», sita en el término municipal de Sufli (Al- ' 
mería). 

El día 6 de mayo de 1967, a las once horas de la mañana, 
se procederá a levantar el acta previa a la ocupación de la 
finca denominada «El ' Alami», sita en el término municipal 
de Sufli (Almería), propiedad de don Serafin Domene Domene, 
con domicilio en Alcontar (Almería), afectada por Decreto de 
'21 de diciembre de 1961. . 

Lo que se hace públiCO para general conocimiento. 
Almería, 10 de abril de 1967.-El representante de la Adroi

nistra<:ión.-1.860-E. 

MINISTERIO DEL AIRE 

RESOLUCION de la Dirección 'General de Infraes
tructura por la que se hace pÚblico haber sido ad
judicada la obra de «Central eléctrica y red de dis
tribución en el aeropuerto de AstUrias», a «Electro
Montajes, S. A.» 

Este Ministerio, con -fecha 10 de abril actual, ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente el concurso de la obra «Centrar 

eléctrica y red de distribución en el aeropuerto de Asturias», a la 
Empresa ({Electro-Montajes, S. A.», en la cantidad de .4.391.997,43 
pesetas y en las demás condiciones que ri~en para el mismo. 

Lo que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 38 de la 
Ley de Contratos del Estado se hace público para general co
nocimiento. 

Madrid, 12 de abril de 1967.-El Director general, Luis Az
cárraga Pérez<Jaballero. 

MINISTERIO DE COMERCIO 
. ~ 

ORDEN de 13 de abril de 1967 por lu que se da 
cumplimiento a la sentencia del Tribunal Supremo, 
dictada con fecha 14 de febrero de 1967, en el re
curso contencioso-administrattvo número 1'6879 in
terpuesto contra Orden de 26 de febrero de 1965 
por «Modesto Padro Riera, S. A.». 

I:lmo. Sr.: En el~' recurso contencioso-administrativo núme
ro 16879, en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo; entre «Modesto Padro Riera, S. A.», como deman
dante, y la Administrlt'Ción General del Estado, como deman
dada, contra Orden de este Ministerio de' 26 de febrero de 1965, 
sobre diferencias en el p,recio de azúcar, se ha dictado con 
fecha 140 de febrero ' de 1967. sentencia cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

«Fallamos: Que desestim!mdo el recurso contencioso-admi
nistrativo número dieciséis mil ochocientos setenta y nueve, 
interpuesto a nombre de don Modesto Padro Riera, contra 
Resolución del Ministerio de Comercio de veintiséis de febrero 
de mil novecientos sesenta y cinco, sobre reclamación de se
tenta y ocho mil doscientas cincuenta y dos .pesetas por dife
rencia de precio del azúcar, sobre existencias en dieciséis de 
julio de mil novecientos cincuenta y ocho, absolviendo a la 
Administración de la demanda, debemos declarar y declara
mos que tal resolución es conforme a derecho y, por lo mismo, 
válida y subsistente; sin hacer imposición de costas.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo ' en el «Boletín Oficial del Estado». 

ANEXO 4 a la Circular número 2/67 de la ComiSa
ría General de Abastecimientos y Transportes por 
la que se dan normas para la compra de canales 
de ganado bovino, ovino, porcino y de aves de pro
ducción nacional . 

Segunda relación de mataderos colaboradores para la com
pra de ganado porcino: 

Matadero: 1. N. D. U . G. A. S. A. Provincia y localidad: Car
mona (Sevilla). Sacrificio diario concertado: 50. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-El Comisario general, Enrique 
FOntana Codina. 

Para conocimiento: Excmos. Sres. Ministros SubsecretariO de 
la PreSidencia del Gobierno, de Agricultura y de Comercio. 

Para conocimiento y cumplimiento: Excrnos. Sres. Gobernado
res civiles, Delegados provinciales de Abastecimientos y Trans
portes. 

INSTITUTO ESPJ\80L DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 17 de abTil de 1967: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A. . ........ .. .............. . . 
1 Dólar canadiense ............. .. ...... .. . 
1 Franco . francés nuevo ........ ...... . 
1 Libra esterlina ....... .. ................. . 
1 Franco suizo ............................. . 

1()(1 Francos belgas .... ... ... ................ . 
1 Marco alemán ...... ......... .......... .. . 

100 Liras italianas ................... ........ . 
1 Florín holandés ......................... . 
1 Corona sueca ............................. . 
1 Corona danesa .... . .... ................. . 
1 Corona noruega .... .... .. .... ........... . 
1 Marco finlandés .. ... .. .... .............. . 

100 Chelines. austriacos ................... . . 
100 Escudos portugueses ............ ....... . 

OAMBIOS 

Comprac1or 

PesetaB 

59,896 
55,352 
12,117 

167,699 
13,847 

120,533 
15,075 
9,589 

16,576 
11,619 
8,673 
8,383 

18,604 
231,858 
209,088 

Vendedor 

PesetaB 

6O,()76 
55,518 
12,153 

168,203 
13,888 

120.895 
15,120 
9,617 

16,625 
11,653 
8.699 
8,408 

18,659 
232,555 
209,717 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 1 de abril de 1967 por la que se concede 
a los componentes de las Comisiones de trabajo de 
la Junta Central de Publicidad y a los miembros 
del Jurado Central de Publicidad, las caststencias 
reglamentarias por concurrencia a las sesiones que 
se celebren. 

Ilmo. Sr.: La Ley 61/1964, de 11 de junio, por la que se apro
bó el Estatuto de la Publicidad, creó la Junta Central de Publi
cidad, dependiente del Ministerio de Información y Turismo y 
compuesta por representantes de la Administración Pública, pro
fesionales designados por la Organización Sindical en represen
tación de Medios y Agencias, y otras personas de reconocida ex
periencia o conocimiento en materia publici1iaria. La citada 
Junta quedó constituida por · Orden ministerial de 30 de enero 
. de 1965, dentro del Ministerio de Información y Turismo, como 
Organo de consulta, asesoramiento y vigilancia en materia pu
blicltana. 
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IgUalmente la menCionada Ley 61/1964, de 11 de junio ins
tituyó en el Ministerio de lnfottnáción y TUrismo el Jurado 
Central de Publicidad que conoce de las Violaciones ,dé los prin
cipios generales del Estatuto de la Publicidad y también de las 
controversias que entre partes determinadas surjan como con
secuencia 'de cualquier contrato de actividad pubJicltaria. 

ta Central de Publicidad y de su Comisión Permanente, en el 
articuló noveno de la Orden de 30 de enero de 1965. . . 

A la Vista de táles normas legales, y pata dar cUmplinliento 
a lo preceptuado en el articulo 23 del Decreto-ley de 7 de julio 
de 1949 por el que se aprobó el RegIatnento de Dietas Y Viáti
cos, se estima oportuno conceder a los componentes de las Ca
misiones de trabajo de la Junta Central de Publicidad y a los 
miembros del Jurado Central de Publicidad las asistencias regIa
mentarlas por concurrencta a las sesiones qUe celebren. 

En SU virtUd; Y a propuesta de la SUbsecl'etarfa de Infor
mAción y'!'ur1sni.o; he tenido a bien diSponer: 

Art. 2.° Los miembros del Jurado Central de Publicidad ten. 
drán derecho al percibo de asistel?-cia por su concurrencia a las 
reuniones de los Tribunales ArbItrales, en la misma cuantía 
qu~ los anteriores. 

Art. 3.° El Presidente y el Secretario de eadá una de las 
~ones y Tribunales Arbitrales del Jurado a que se refieren 
los dos artículos· anteriores, tendrán derecho al percibo de las 
asistencias. por su concurrencia a las reuniones de trabajo en 
la cuantía máxima determinada en el articulo 23 del Decreto-1e)' 
de 7 de julio de 1949. 

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 

Articulo 1.° Loscompónentes de las ConUslones de trabajo 
de la Junta Central de Publicidad tendrán derecho al percibo 
de asistencia por su concurrencia a las reuniones que se cele
bren, en la cuantía determinada, para los m1etnbtos de la Jun-

. Madrid, 1 dé abril dé 1967. 

mAGA IRIBARNE 

Ilnio. Sr. SUbsecfétario de lnform.aclón y Turlstnó. 

. IV. 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CAOERlES 

P<r el preSen~. se hace &abet'-: Que en 
los autos seguidos ante esta Mági$tratu
ra con 1m núrneroo 574 y 590-66, por safu
rios, a Instancia de Antonio Gómez Mah
ZSIIlO contra d<n JOOé Tarancón, se bá die
tado la' sentencia CUyo fallo es como 
~: . 

«Fallo: Estlmando las demandas ~ Ano 
tonio Gómez Manzano, por salarlos impa
gados, debO condena.r y condenO al. de
má.í1dádo don 3<lsé Tarancón á que baga 
eféCUvas· á.l acror ItOOO pesetas en ei oon
oepto rec:ianiado; más 750 pesetas por 
mora. . 

Notlfiquese esta sentencia, haciéndose 
saber qUe contra. la 1nifma no cabe re
curso, siéndo firme de9de su publicación. 
ASí f>Ot" esta mi sentenc.ia. definltf.vaméll
te jUt,gatido, lopronubcio, mando y firmo. 
Salvador Vázquez dé Parga Y Chueca (ni-
brlclldo).» . . 

y Pará que sirVa de not1ftcacUn en le
gaS. fOrma ad dem9l1<iádo don José Tata:I1- . 
eón, en ign<rado. Pai'adero,Sélnserta el . 
~te en el c:Bóletfn Oficiad del Está>
d<» Y de la provincia. 

Oacéres a siete . de abril de' mil nove
clent:o$ sesenta y Slete.-EJ. Secretario.
VIsto bUeno: El Magistrado.~(1.3()2.) 

roZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION 

HUELVA 

Don Fernando Alonso Embid, Mágistra
do, . Juez de. Primera Instanciá de esta 
ciUdad de Húelva y su partido. 

Por ei presente edicto hago saber: Que 
el dia treinta y uno. de mayo próximo, 
y hora dé las once, se celel>tará en la Sala 
Audiencia de este JUZgado la venta en 
ptibllCá SUbasta de la. filica que a COfiti
nUMi6t1 ile' rMefia, embargada a doña 
Macla Josefa Millates CUadrl, asistida de 
su esposo, don Antonio Muñoz Mora, en 
procedimiento especial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, en su' con
w instado por don Ildefonso Ma;tin Ca
rrero, SObre reclamación de cantidad. 

Rústics..-Suerte de tierra poblada de 
monte bajo, pastos y arbo~ado de euca
liPtos, olivos, higueras, alcornoques y pi
llOS.al sitio :Mesas dé Enmedio, térnlino 
dé 'I.'rlgUeros, poligono 16. parcelas 325, 
369, 3'15 Y 3901 dcl Oátastro, con una ex
tensión tOtal de 17 hectátéas 22 áreas 25 

Administración de Justicia 

centiáceas, que linda: al Norte, con otrns 
de Francisco Millacrasa. Rodrlguez, Ma.
nuel CUadri Venus, José Santos Bayo ;Y 
óttos: al Sur, con otras de Luis Rivero, 
Antonio Gómez Prieto y Manúcl Cruza.. 
do Montiel y otros. Inscrita á nombre dé 
'la ejecutada en el Registro de la Pro
piédM 

Valoradá. a efectos de subasta en seis
ii1éntM mil pésetá.S en la esorlturá de 
comtitueiÓll dé hipoteca.. . 

1.0 que Sé anuncia al' públlco, hacién
dose cOnStar que la SUbasta por ser ter
ceca se celebrará.sin SUjeción a tipc); que 
los liCitadores consignarán como depósi
to previo él diez por cien.to que SirVió 
para la segunda. SUbasta y que las CiIt
gas anterl.or'es y las preferentes (jUeda
rán subslstentes y sin canCélár, siD des
tillar a suext1nción ni el todo ill pat
te del remate, y que para· todó lo de
más no previsto se estará a las nonnas 
geneca1és del articulo 131 de ~a Ley m
poteearia y su Reglamen·to. 

Ds.do éñ Huelva a tres de abril de 
ml1 novécieñtoS sesenta y siete.-El Juez, 
Féniaw:ló Akmso Embld-El Secretarlo.
l.14e-é. 

LERIDA 

En vlrtud dé 10 aoórdado por el sefior 
Mágistnldo, JUez de Primera. Instancia . 
eI1lStn1CclÓli nfunero 1 de Lérida, en el 
expediente, gubernativo nthi1oo> 25 de 
1967, sobre canceIaclÓli de fial1Za del ~ 
fué P:rocumdol' de loo Tribtmáles de U. 
rida don Joaquín Pu1g Bayé!', se anun
cia el cese del citadO Procurador. y se 
llama a cuantas pecsonas tes pueda inte
tesar, para que en el término de seis 
meses se pueda tormulac contra él las re
c1atnáclones que se consideren pert1nen~ 
tes, de acuerdo con lo dispUesto en el 
articulo 26 del Estatuto General de Pro-
9uradores de los TribUnales, aprobado por 
Decreto de 19 de diciembre de 1947. 

Lérlda, 6 de abril de 1967.-El Secre
tario, Benito Vicente. - Visto bueno: El 
Juez, Énrlque Molina.-1.852-E. 

MADRID 

Por el JuZgado de Primera Instancia 
número veintisiete de Madrid, sito en la 
calle del General Oastañoo, número uno, 
y en virtud de resolución de esta fecha, 
dictada en autos de juicio declarativo de 
msyót C1Y.\ntía seguidos bajo el número 75 
de 1967, a instancia de don Antonio Rubio 
Martinez, tt!Preséntado por el Procurador 
don Gonzalo CasteI1ó Gómez-Trevijano, 
Contra don Agustín y don lAús Rubio Mar-

tfnez, rEPresentados por" el Procurad<r don 
Vicente Gullón Núfiez, Y otros, sobre ele-. 
vaclón a escritura. pública de. dos docu
mentos privados, Sé ha acordado.haoel' un 
segundo élllplazamIento dé! dem3lidad/J· 
don . GuillermO Rubio Martfnez,que lié 
dice de domicilio actual dooconocldo, pata 
que dentro del término de cinc<> díaS, 
comparezca. en. ditlloS autos persOOándose . en fotma, bájó apetclbimlento de' pa.. 
tat1e el perjulclo a que hUbiere lugar en 
dérectio. 

y para que sirva de Cédula. de empI&. 
zam1ento en fonna aJ. demandado don' 
Gul1.lémló Rublo Ma.rtfnez éxpidó él.pre. 
sente éOll el viSto bUeno -del sefiót' J'~ 
liUé setá publicá40 en él cBoletfu O,O,cliU 
del Estado», en Madrid a sieIié dé abrl1 dI! 
.mlll novecientos sesenta y siete.---iI!:J. Sé
cretatJ.ó.~Visto bueno: El J'uez."""""1.15IH. 

• 
El Magistrado don Lu1s Oabrerizo Botifa, 

Juez de Primera Instancia número ocho 
de Madrid 

Hago saber: Que en él expediente que 
bajo el número 145 de 1967 se sjgue aiJle 
este JUZgado ooh sujeCión a 1m .~ 
tos de la Ley de 26 de jullo de 1922, can 
fecha de hoy se ha dictado providelcla 
teniendo por Solicitada' la declaración. dd, 
estado legail de suspensIón depagoo .. 
Instancia de dOn Juan Padró Bema.t. JIl$
y<r de .edad; casado; industrial, vec;:lno de ... 
Madri4,. avenida de Menéndez; Pela-yo, nú;:: 
mero 01 y con domiclllo I.lOmercial en' 
esta capItal, calle de Francisco Medrano.' 
nfuneros 3 y 5, como comerciante tndivi-· 
dual dedicado a la venta deconf:eéé1ój¡eS 
pata sefiora y cabalIet-o. 

Dado en Madrid a siete de abril de uill. 
noveci~sesentaysiete.-Ei J~~-~ .. ¡ 
Cabrerizo Botija.-EI Sectetatio.~2.~ 

MALAGA 

Don Antonio Parody Martin, Mag!stradOi 
Juez de Primera Instancia núnlerod$; 
de Málaga. .ii 

r.~ 

Hace saber: Que. instruye expediente d$ 
decl&ación de herederos de dofia ~d'
Teresa Gonzá;lez V1l.laescusa, natural 4: 
Salobrefia (Granada), fallecida en ~ 
capital el día 29 de julio de 1966, en ~: 
de viuda de don Manuel Arnedo Bór, sIri 
descendencia ni ascendencia y sin ~ 
otorgado testamento, habIendo reC'l~~; 
la herencia sus herinános de doble V11JO"""" 


